
Comercio Exterior VI/2016

Período junio 2016

Ley  19.394 (D.O.  07/VI/16)

Suspende la vigencia de los arts. 224, 225, 227 al  257 y 269 de la Ley 19.276 -Código
Aduanero de la República Oriental del  Uruguay.

·          Artículo 224: Procedimiento  de diferencia o defraudación de valor previa al libramiento

·          Artículo 225: Procedimiento  de detención de la mercadería posterior al libramiento o sin
libramiento

·          Artículo 227: Competencia  según materia

·          Artículo 257: Integración de  las normas procesales

·          Artículo 269: Asuntos en  trámite

Ley  19.394 (D.O.  08/VI/16)

Aprueba el Acuerdo sobre Cooperación Económica entre  el Gobierno de la República Oriental
del Uruguay y el Gobierno de la República  de Armenia.
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Decreto  165/016 (D.O.  17/VI/16)

Incorpora al art. 2° del Decreto 147/014, la posición  arancelaria que se determina. Decreto
147/014 (D.O. 04/VI/14): Dispone que a  partir del 1° de junio de 2014 no podrán constituirse
operaciones al amparo del  régimen de Financiamiento de Exportaciones a cargo del Tesoro
Nacional, y fija diversas  tasas de devolución de tributos a las exportaciones embarcadas
desde esa fecha.

Decreto  166/016 (D.O.  17/VI/16)

Prorroga hasta el 30 de noviembre de 2016, lo  dispuesto en el art. 3° del Decreto 147/014.  

Decreto  164/016 (D.O.  20/VI/16)

Aprueba el Quincuagésimo Octavo Protocolo Adicional  al Acuerdo de Complementación
Económica Nº 35, suscrito entre los Gobiernos de  los Estados Partes del MERCOSUR y el
Gobierno de la República de Chile. Incorpora al Acuerdo la  posibilidad de certificar el origen de
los bienes de manera digital, siempre y  cuando dichos certificados se emitan siguiendo los
procedimientos y  especificaciones técnicas desarrollados en el ámbito de la ALADI
establecidos  por Resolución 386 del Comité de Representantes.

Decreto  183/016 (D.O.  29/VI/16)

Dispone normas a las que debe darse cumplimiento en  todo Contrato de Transporte, en el
marco de lo establecido por el art. 385 de  la Ley 19.355. Dicho artículo establece que el
transportista es responsable de  las infracciones al régimen de transporte de cargas en
territorio nacional;  asimismo el dador o tomador de dichas cargas será solidariamente
responsable de  la sanción, siempre que la infracción tenga vinculación por hecho propio o por 
omisión de los controles que le correspondan, o por falencia o carencia de la  documentación
obligatoria que sobre la carga establezca la ley o su  reglamentación.
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Decreto  182/016 (D.O.  30/VI/16)

Dispone qué entidades están habilitadas a emitir  certificados de origen en el marco de los
acuerdos comerciales suscritos por  nuestro país (Dirección Nacional de Industrias del
Ministerio de Industria,  Energía y Minería, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la
Cámara  de Industrias del Uruguay, la Cámara Mercantil de Productos del País, la Cámara 
Nacional de Comercio y Servicios y la Unión de Exportadores del Uruguay), y  deroga los
Decretos que se indican.

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 01/VI/16)

Exceptúa de la aplicación del arancel fijado por el  Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem
se especifica, productor y exportador  (RESINPOL S.A.) e importador (VERNOL S.A.).

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 02/VI/16)

Modifica la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha  13 de noviembre de 2015, en lo que
refiere a la denominación del Importador.  Cambio de denominación social de CASTERA
HNOS. S.A. a INFUSIONES S.A.

Resoluciones  MIEM S/n. (D.O. 06/VI/16)

Prorrogan la excepción de la aplicación del arancel  fijado por el Decreto 643/006 a los
productos cuyos ítems se especifican, 

·          productor y exportador (AKZO  NOBEL ARGENTINA S.A.) e importador (RAMALUX
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S.A.). 

·          productor y exportador  (ALPLA AVELLANEDA S.A.) e importador (ELECTROQUÍMICA
S.A.).

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 07/VI/16)

Exceptúa de la aplicación del arancel fijado por el  Decreto 643/006 a los productos cuyo ítem
se especifica, productor y exportador  (ALGODONERA ACONCAGUA S.A.) e importador
(DICASOLD S.A.). 

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 07/VI/16)

Prorroga la excepción de la aplicación del arancel  fijado por el Decreto 643/006 a los
productos cuyos ítems se especifican,  productor y exportador (SUCESORES DE JOSE
SALGADO S.A.I.C.) e importador  (ROYDEL S.A.).

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 08/VI/16)

Autoriza a la empresa UNILEVER DEL URUGUAY SCC S.A.,  a importar con la marca “ADES”,
las bebidas sin alcohol que se determinan.

Resolución  MRREE 269/016 (D.O. 14/VI/16)

Aprueba el proyecto de “Acuerdo en forma de Canje de  Notas entre la República Oriental del
Uruguay y la Unión Europea”, relativo a  la Modificación de las Concesiones en la Lista
Arancelaria de la República de  Croacia en el marco de su Adhesión a la Unión Europea
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Resolución  MTOP S/n. (D.O. 20/VI/16)

Autoriza la circulación de vehículos de transporte  de carga, por los corredores viales y las
rutas que se indican, en el marco de  lo dispuesto por el Decreto 157/009.

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 21/VI/16)

Prorroga la excepción de la aplicación del arancel  fijado por el Decreto 643/006 a los
productos cuyos ítems se especifican,  productor y exportador (CRISTACOL S.A.) e importador
(LINEPHALT URUGUAYA  SEÑALIZACION VIAL S.A.).

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 21/VI/16)

Exceptúa de la aplicación del arancel fijado por el  Decreto 643/006 a los productos cuyos
ítems se especifican, productor y  exportador (PRODUCTORA QUIMICA LLANA Y CÍA. S.A.) e
importador (JOWYN S.A.).

Resolución  MGAP DGSSA S/n. (D.O. 23/VI/16)

Dispone los requisitos fitosanitarios para la  introducción al país de plantas de Limonium spp.,
procedentes de Unión Europea –  España.

Resolución  MEF 281/016 (D.O. 24/VI/16)

Designa los miembros titulares y alternos  respectivamente, para integrar la Junta de
Clasificación - CAROU de la D.N.A
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Resoluciones  MIEM S/n. (D.O. 24/VI/16)

Prorrogan la excepción de la aplicación del arancel  fijado por el Decreto 643/006 a los
productos cuyos ítems se especifican, 

·          productor y exportador (ROLANPLAST S.A.) e importador (TESANTI S.R.L.)

·          productor y exportador (BASF ARGENTINA S.A.) e importador (SIKA URUGUAY  S.A.).

Resolución  MIEM S/n. (D.O. 30/VI/16)

Prorroga la excepción de la aplicación del arancel  fijado por el Decreto 643/006 a los
productos cuyos ítems se especifican,  productor y exportador (ARCHROMA ARGENTINA
S.A.) e importador (PAUMAVE SRL.).

Resolución  MEF S/n. (D.O. 30/VI/16)

Dispone ajustar el Anexo de la Resolución de este  Ministerio de fecha 19 de diciembre de
2011, a los efectos de adecuar la  Nomenclatura Común del Mercosur y su correspondiente
régimen arancelario.

Resolución  General DNA  37/2016 (03/VI/16)

Procedimiento de reconocimiento de infracciones  aduaneras detectadas luego del libramiento
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cuyo monto pueda ser determinado con  exactitud.

Resolución  General DNA  40/2016 (20/VI/16)

Procedimiento de automatización para control de  accesos terrestres del Puerto de Montevideo.

Resolución  General DNA  41/2016 (23/VI/16)

Procedimiento de control para la importación de  fórmulas infantiles en polvo.

Resolución  General DNA  42/2016 (23/VI/16)

Procedimiento de control para la Importación de  Biberones.

Resolución  General DNA  43/2016 (23/VI/16)

Procedimiento de control para la Importación  desgravada de Alimentos Medicinales y afines de
uso humano.

Resolución  General DNA  44/2016 (27/VI/16)

Modificación de la Orden del Día 77/2014,''Acceso al  Sistema Lucia''.
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Circular  BCU 2.261 (30/VI/16)

Financiamiento de exportaciones - se prorroga el  plazo para cancelar operaciones hasta el 30
de setiembre de 2016.

Consulta DGI Nº 5.749 (02/VI/16) Partidas pagadas por empresa española con  filial en el país
a residentes fiscales – Convenio para evitar doble imposición  – IRPF – Tratamiento tributario

Consulta DGI Nº 5.948 (29/VI/16)

Servicio técnico prestado por residente fiscal  contribuyente de IRAE a residente fiscal de
Argentina – Acuerdo entre Uruguay y  Argentina – Crédito computable – Tasa aplicable sobre
la renta neta.
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